


Si el médico de la Mutua 
o si 

antes de 6 meses  
 por síntomas relacionados 

con la anterior, pero en la Mutua 
no quieren reconocerlo 

 
... no te conformes y 

Pídeles una 
y escribe los datos del médico, del 
centro asistencial, el período de 
tu baja, su causa, el motivo de tu 
disconformidad, quédate con una 
copia 

Después solicita la baja a tu 
médico, por enfermedad común 
y en cuanto la tengas acude a la 
Inspección Médica, para explicar 
lo que te pasó, solicitar una 

 y 
que reclamen a la Mutua la baja 
por contingencias profesionales 
(accidente laboral o enfermedad 
profesional). 

Pero si el médico de cabecera no 
te ha dado la baja, que la 
Inspección se la demande por 
enfermedad común y que luego 
la reclame a la Mutua por 
contingencias  profesionales. 

también frente a la 
mutua, 

(deficiente atención 
médica, falta de información, 
vulneración de tu derecho a la 
intimidad, protección insuficiente 
de tus datos…). En  les 
demandaremos mayor calidad, 
pero también podemos conseguir 
una mejor gestión si además 
expones tu protesta motivada en 
la oficina virtual de reclamaciones 
de la Seguridad Social: 

Gratuitamente te facilitarán una 
clave para rellenar tu queja de 
forma electrónica y te 
contestarán (con otro e-mail), 
cuando consulten lo sucedido. 
 

El artículo 5, del R.D. 1299/2006 
(vigente desde el 1 de enero de 
2007) por el que se aprueba el 
Cuadro de EE.PP. (Enfermedades 
Profesionales), capacita a los 
médicos de atención primaria a 
emitir una 

, que contri-
buye a evitar la consideración de 
éstas como “comunes”, pues son 
producto de la actividad laboral, 
y, por tanto, deben ser atendidas 
y costeadas por las Mutuas. 

Por ello, ante el menor indicio 
pídele a tu facultativo que haga 
una 

comunicándosela después tú a 
ASEPEYO, para que asuma la 
protección de las contingencias. 

ante la Seguridad Social, 
y ahorraremos gastos al Sistema 
Público de Salud, que no es 
gratuito y también pagas tú. 
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TIENES INDICIOS DEL 
ORIGEN PROFESIONAL 

DE TU DOLENCIA  

ACUDE AL MÉDICO DE 
FAMILIA PARA QUE 

EMITA UNA 
DECLARACIÓN DE 

SOSPECHA  

SÍ LA EMITE 
(EN DOCUMENTO P10) 

SI NO LA EMITE 

PRESÉNTALO EN 

ASEPEYO, PARA  QUE 
SE HAGAN CARGO DE TU 

TRATAMIENTO  

SI LO ACEPTAN, YA ESTÁN 
RECONOCIENDO 

EL ORIGEN LABORAL DEL 
DAÑO. 

¡¡ENHORABUENA!! 

ACUDE A LA 

INSPECCIÓN 
MÉDICA,  

EXPLICA LO OCURRIDO, 
SOLICITA QUE HAGAN UNA 

DETERMINACIÓN 
DE 

CONTINGENCIA 
Y QUE RECLAMEN A LA 
MUTUA LA BAJA POR 

CAUSA  LABORAL. 

SI NO LO ACEPTAN, 
REMITIRÁN EL CASO AL 
I.N.S.S., QUE DETERMINARÁ 
EN BASE A  DIVERSA 
DOCUMENTACIÓN COMO: 
 
-EVALUACIÓN DE RIESGOS. 
 

-CONTROLES DE VIGILANCIA 
 DE LA SALUD. 
 

-INFORMACIÓN Y  
 FORMACIÓN EN MATERIA 
 PREVENTIVA .   


